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f f {i .. - -�-�-�:-� Mérida, Yucatán, a d_iecinueve de junio de dos mil 
r· . 4, 1 � • f • · . . .  :--,...,:.• 

lii f! § /.'.:::Ofeintitrés. lnte��ada la_ �ala _Regional Penin_sular del T�bunal 
5- �: :�•?/ :::, i·::'.·:'.:9 / Federal de Justicia Adrnmlstrativa, por los Magistrados AleJandro 

w e· ' ) ;  -, ¡·., .'.-•,Q 
d' .:../ e· , 1 r c. •1 .,!.• 

üi gJ � ::; (';,/ Raúl Hinojosa Islas, Rafael Quera Mijangos, como Presidente 
@f! � t:3 ¡¡� _/ de la Sala e Instructor en el presente juicio, y Rigoberto Jesús 
l ¡¡ R,� i 1 Zapata González, Magistrado por Ministerio de Ley, de 

"' 
conformidad con el Acuerdo General GG/22/2022, de 09 de junio 

de 2022, de la Junta de Gobierno y Administración· del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; se procede a dictar sentencia 

definitiva en el juicio contencioso administrativo federal 2234/19- 

16-01-6, promovido por en 

representación legal de  

contra la resolución que más adelante se precisará, 

conforme a lo siguiente: 

R E S U L T A N D O  

1  o. Por escrito recibido en la Oficialía de Partes de esta 

Sala el 3 de diciembre de 2019, compareció

, en representación legal de 

, a promover. juicio contencioso 

administrativo federal en contra de: A) La resolución contenida en 

el oficio SEAFI0301/AG/AJ03.1/197/2019, de 16 de octubre de 

2019, emitida por el Director Jurídico del Servicio de 
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A�ministraci�n Fiscal del Estado de Campeche, a través del cual 
r�suelve el recurso de �evocación interpuesto por la hoy actora, en 
el sentido de confirmar la resolución 'contenida en el oficio 1 

SEAFII0301/�G/AF/0307/2019, de 30 de mayo de 2019, emitida 
. p+ la Dlrecdón de Auditoria Fiscal del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, mediante la cual se determinaron· 
10J créditos fiscales 25315, 25316 y 25317, en cantidad total de 

1 1 $71802,455. 75, por concepto de impuesto al valor agregado, 
im�uesto so�re la renta, recargos y multas, y B) La resolución 
redurrida, en términos del principio de litis abierta, establecido en 
el krtrculo 1 ,  \  de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Ad\ . .  t  t· : mmrs ra ívo, 

2o� Por acuerdo de 1 1  de febrero de 2021, previo 
1 1 

requerimientos, se admitió a trámite la demanda, ordenándose 
emplazar con copla de la misma y de sus anexos a la autoridad 
deiandada, �ara que dentro del término de ley produjera su 
contestación. · 

1 

1 
\ 3o. \ Mediante proveído de 26 de abril de 2021, se 

. admitió a trámlte el incidente de nulidad . de notificaciones 
interpuesto pori el Director Jurídico del Servicio de Administración 
FisJ1 del Esta�o de Campeche, en contra de la notificación del 
acuerdo de adrnislón de demanda de 1 1  de febrero de 2021, y se 

1 ; . . . 
· ordenó dar vista a la demandante, para que manifestara lo que a 
su dsrecho conviniera en relación con dicho incidente. 

¡  
1  4o. Por oficios SEAFI0301/AG/DJ/AJ01.1/059/2021 y 

1  '  600-14-00-01-0Q-2021-01071, de 20 de abril de 2021, recibidos en 
la Ofif aíía de Partes de esta Sala el 27 y 28 del mismo mes y año, 
el Director Jurídico del Servicio de Administración Fiscal del Estado 

1 . : de Qampeche : y el Subadministrador de la. Administración 
1 ' . 

. \ 
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Similar criterio sostuvo esta Juzgadora en las 

sentencias de 2 de diciembre de 2022, 9 de noviembre de-2022 

y 22 de septiembre de 2022, dictada al resolver el juicio 

contencioso administrativo federal 1466/21-16-01-2, 228/21-16- 

01-1 y 1087/21-16-01-1; respectivamente. 

¡ 

En mérito de lo expuesto y fundado, y además con 

apoyo en los artículos 46, 49, 50, 5 1 ,  fracción IV, y 52, fracción 11, 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en 

vigor, se resuelve: 

l. La parte actora probó su pretensión; en 

consecuencia; 

11. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, así 

como de la recurrida, precisadas en el Resultando Primero del 

presente fallo, por los motivos y fundamentos precisados en el 

Último Considerando de la presente sentencia. 

111. Notifíquese. 

Así lo resolvieron y firman los Magistrados que integran 

esta Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 

- - -------------- --- r ------ - -- __ . -- - --- ----- - --- - -- - 
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1 ' • • Administrativa, ante la fe de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 

AJ a Marf a S�nchez Correa. . · 
1 
1 

1 

agistrado 

Raúl Hinojosa Islas 

f'C,,,,.T ULGtn ·,10 DH EST/l.DO OE CAMPECHE 

L[! ·,.',l;l[, I , ! .  1  .. r,r.1:�W:Híii'.CIÓ�J F°ISCt\L 
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Magistrado or 
Rigoberto Jes , 

Acuerdos 
�-..

1

• a María-Sánchez Correa 


